
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00097-00. 
 

PROCESO: VERBAL  
 

DEMANDANTE: CAICEDO & SIERRA SAS,  

 

DEMANDADO: ARQUICOT SAS y LUZ MARINA COTES SALAS. 

 

Riohacha, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El Artículo 93 del Código General del Proceso dispone: 
 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial.” De igual forma, establece 

que la reforma procede por una sola vez conforme a unos 

requisitos, dentro de los cuales puntualiza que “Solamente se 

considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 

hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas.”  
 

Visto el escrito de reforma de demanda presentado por el apoderado de la 

parte demandante, se observa que el mismo cumple con los requisitos de la 

norma citada, teniendo en cuenta que, dentro del término, se incluyó a una 

persona natural señora LUZ MARINA COTES SALAS como demandada, por lo 

que se considera procedente la solicitud de reformar el presente asunto. 

 

Aunado a ello, por reunir la presente demanda y su reforma los requisitos 

formales y actuando conforme a lo establecido en los artículos 82ss, 93 y 368ss 

del Código General del Proceso, se admitirá. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la reforma de la presente demanda. 

 

2. NOTIFICAR la presente providencia a los demandados ARQUICOT SAS y 

LUZ MARINA COTES SALAS, en la forma indicada en el artículo 291 del 

Código General del Proceso o el artículo 8 de la Leu 2213 de 2022, y 

córrasele traslado de la misma por el término de veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

     

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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